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E l  B o le tín  O fic ia l sa le  los Lunes, 
M iérco les y  E iern es  de cada  sem ana.

Las reclamaciones se remit irán 
francas  de p o r t e , sin cuyo  requisi to 
no se r ec ib i r án  en esta redacción.

3 @ l i ! 3 W S r

i Se reciben suscviciones en esta 
Capital calle de San Agustín n ú m e r o  
17 á 20 reales cada tr imes t re .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE ©

t iru lo  tic oficio
asees

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E  ACH ACETE.

C ircular núm ero  263.

E l  Exorno. Sr. M in is tro  d e  la  G obernación , 
d e l  Reino con  fe c h a  17 d e l  a c tu a l  ,ne co
m un ica  lo  q u e  s ig u e .  _

Con es la fecha digo al Ge fe político de 
Barcelona lo siguiente— S. M. la Reina (Q. D. G.) 
c o n f o r m á n d o s e  con la consulta dada por las 
secciones reunidas  de Gracia y Justicia, Guer-  
ra ,  Hacienda y Gobernación del Consejo Real 
á consecuencia de lo espueslo por V. S. en co
municación fecha 8 de Junio últ imo ha tenido a 
bien resolver que las diligencias decompulsa délos 
documentos  pertenecientes á sust i tutos  del 

. e jerci to que se prac t ican en v i r tud  de lo p r e 
ven ido  en el ar t ículo  3.° del Real decreto de 
25 de Abril de i844> se estienda en papel del 
sello cua r to ,  y que los que  presen ten sus t i
tuios,  bien sean Empresas ó los mismos sus
t i tu idos ,  sa t isfagan el im por te  de aquel; y el 
de  los derechos  de cu r ia  que con tal motivo 
se ocasionen.

L o que he d ispuesto  se pub lique en e l  B o le 
tín  o fic ia l p a ra  conocim iento  ele los h a b ita n 
tes de esta  p ro v in c ia . A lbacete  27 de A g o s to  
de  1847— José  de G aribay.

O tra  núm ero  a 65.

En la t a rd e  del 20 del actual se fugo 
en  el t r ans i to  desde Livi illa á ¡Murcia; el con

finado á Africa D. Mariano José González cu
yas señas personales se espresan á con
tinuación, reo de gravedad,  y Ge fe que 
fné de las filas carl is tas  en la pasada guer 
ra civil. Y pudiendo p r e s u m i r s e ' p o r  tal c i r 
cunstancia que se haya dir i jido á Cataluña ó 
Aragón prevengo á los Alcaldes Cons ti tuc iona
les y dependientes de Seguridad Pública p r a c t i 
quen las diligencias necesarias para  aver iguar  
si se ha int roducido en alguno de los pue 
blos de esta provincia y en tal caso p rocedan 
á su captura  y remisión con las seguridades 
necesarias ádisposición de este Gobierno político. 
Albacete 27 de Agosto de 1847.—José de Ga- 
r ibay.

Señas

Edad unos 5o años, es ta tura  unos 5 pies 
2 pulgadas,  grueso,  cijos azules ó melados  
muy grandes,  pelo cano,  b a rb a  poblada,  color  
encarnado,  podra  tener  en la pie rna alguna 
señal de la cadena que l levaba en el presidio,  

atan o se fugo l levaba s o m b re ro  de palma 
anco, gaban ,  panta lón  de gan te abrocha  de 

con un  covdon de bor las  y chinelas pajizas

O tra  núm ero  267.

el Juzgado de caUsa c r im ina l  e
" ' a  Miguel CaudN T r T  ^ M n rv ie d ro  cor 
lenta dada  á su l “ ° ’ s ° b r e  m uer te  vic
recién do aquel  í T T , T  i
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Miguel Caudet y Calvo, cuyas señas se es tam
pan al pié, y si se consiguiere a p r e 
henderlo,  lo remitan por t ráns i tos  de justicia,  
y con las seguridades necesarias á disposición 
del Juez de i . a instancia de aquella ciudad.  
Albacete 28 de Agosto de 1847.— José de 
Garibay.

Señas.

Edad 44 años, es ta tura  regula r ,  pelo n e 
gro, ojos pardos, na r iz  regular ,  ba rba  c e r r a 
da, abultado de labios, algo cojo, viste á uso 
del país, con m an ta  morel laua,  de oficio 
labrador.

O tra  núm ero  2 4 7*

Los Alcaides cónstí tucionales y dependien
tes de seguridad pública ./de esta provincia 
prac t icarán las diligencias convenientes  para  
la busca y ca p t a r a  del de se r to r  del Regi-  
mitB o de Caballería de Santiago,  Raimundo 
Rovneia, natura l  de Masegoso cuyas señas per
sona es se espresan á cont inuación y caso de 
ser  habido lo remit irán  con las segur idades 
necesarias a disposición de este Gobierno po
lítico. Albacete 28 de Agosto de 1847.— José 
de Garibay.

Señas.

r= tv a"

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN-
C t A  D E  A LBACETE.

Como que el ^  ,
J a r  instalada ,a f ^ . ' ^ r e  ha ,
h ¡0 y  han ;1« nombrar  i ! ? al en cad 
SU P res ídem e y S e c r e t a r i T V " " ^

procedente ,  de acuerdo con la Administración 
de Contr ibuciones  de la provincia decre ta r  
en este día lo siguiente,

1.° En el pr imer  cor reo  al i 5 de Setiembre 
han de d a r  pa r te  los Alcaldes á esta Inten
dencia de haber  quedado instalada la Junta pe
ricial de evaluación y repar t im ien to  de la Con
tr ibuc ión te r r i to r ia l  y n om brado  su Pres iden
te y Secre tario .  El mismo par te  p roduc i rá  el 
Pres idente  de la Junta á la Administración 
Provincial  de Contribuciones.

2.° La Jun ta  div id irá  sus traba jos en sec
ciones con separac ión de r iquezas, p rocu ran 
do que  ninguno se ocupe de evaluar  las lin
cas de su p rop iedad  cultivo ó ganadería.

3.,J El A y u n t a m i e n t o  pasará á la Junta pe
ricial el mismo día i 5 de Setiembre  las r e 
laciones de los con t r ibuyen tes ,  padrones  de 
r iqueza,  y cuan tos  antecedentes existan para  
la mayor  per fección en la evaluación.

4 u Los Secre ta rios  y los Oficiales ó E s 
cr ib ien tes  del Cuerpo municipal , están en el 
deber  c'e ausiliar '  á la Junta,  faci litándole el 
p r im ero  los enseres de escri torio y cnanto 
pueda necesi tar  para  no dem ora r  ]a rapidez 
en las evaluaciones,  pues los 28 mrs. por v ¡en_ 
to reca rgados  al repar t imien to  para  a tender  
a estos gastos debe aquel percibir los aunque 
po r  las Instrucciones se señalan á los Ayun
tamientos; á no ser  que por este se nombrasen  
personas á quien enca rgar  especialmente los 
t raba jos  estadíst icos y los del repar t imiento .  
De espera r  es que llevándose adelante la dis
tr ibución  de la Junta en Secciones y facili
tando ó esta el Ayuntamiento los ausilios que  
le interese,  nada quedará  por  desear  en igualar 
las evaluaciones; sin que se produzcan agravios 
siempre penosos que desde su orijen deben 
evitarse.  Albacete 29 de Agosto de 1847.—  
Vicente García González.

OTEA.

En ci rcu la r  del Boletín oficial del  lunes iR 
del corr iente ,  se ha prevenido q Ue .
Ayuntamientos se han de elegir y (j.)r  ̂
conocer para el i 5 de Setiembre J0s ¡n<j ¡vi— 
dúos nombrados para componer |a j Unla 
ricial, con sugecion al ar ticulo i 3 del ,1,..
crelo  de 23 de Mayo de 1845; á fj„ tJe' 
ocupándose de los t raba jos  esta dísticos no 
ofrezca perjuicios en t re  los cont r ibuyen tes  la 
d e r ram a  del cupo á la t iqueza Ter r i to r ia l  
del año próximo. Hasta ahoia pocos Ayunta
mientos han hecho la piopuesta de |a mi tad  
de peri tos  y sóplenles que debe n o m b ra r  
esta Intendencia; y por  lo tanto  prevengo á 
los Ayuntamientos que fallan por jjenar  ull 
servicio tan preferente  que si para ^  g gg 
Set iembre  próximo 110 son en la Intendencia 
las propuestas  referidas,  serán irremisiblemen
te multados los que degen de co r responder  á
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esta invitación.  Albacete 29 de Agosto de i S j ;  
■— Vicente García González.

EDICTO.

D. V icen le Garcia González, Intendente de 
Rentas de esta provincia de Albacete.

Hago saber: Que por  el ar ticulo i 5 del Real 
Decreto do t i  de Junio último sobre venta 
de Bienes de ¡Maestrazgos y Encomiendas de 
las c u a t ro  órdenes militares y la de San Juan 
de Jerusaleir publicada en el Boletín oficial 
número  77 del 28 del mismo mes, asi como 
también por el 17 de la Instrucción aprobada 
po r  S. M. en 12 de Julio siguiente para lle
var  á efecto dichas ventas la cual se halla 
inserta igualmente en el Boletín oficial de 4 
del actual número  g 3 se concede á los cen 
satarios  por  dicho ramo la facultad de r e 
d im ir ,  sus censos y demas prestaciones den
t ro  de lo que resta del presente año median
te la en trega  de una renta igual en '  títulos, 
del 3 p 2 V plazos que en dichos artículos se 
designan,  como asi mismo á los censualistas ó 
dueños de cargas que graviten sobre los refe
r idos Bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
que  se hallan en el propio caso de reducción, 
y podiendo conveni r  á los repelidos censa
tarios y dueños de cargas usar  de la conce
sión que se les lia hecho por S. M.: antes 
de  finar el indicado plazo, lo publico en el 
Boletín oficial para que  llegue á noticia de 
todos  conforme á lo que me previene la Di
rección general de la deuda fecha 20 del ci
t a d o  Julio a d v in ie n d o  que los primeros d i 
r ig i r á n  sus solicitudes á esta Intendencia con 
designación clara y te rminante  de las fincas 
sob re  que  g rav i tan  los censos y los segundos 
se p resen ta rán  por  si ó por apoderado  c o m 
pe ten temen te  au torizado ante  dicha Dirección 
general  con los documentos que acrediten en 
devida forma el derecho de que se crean asis
tidos. Albacete 29 de Agosto de 18 47-— Vicen
te Garcia González.

=>®Í3<S*ÍS>*=

|Jarte  n o  o f ic ia l .

d e l  a rado .

Este instrum ento  ha sido y es ob=

goto ríe las mas asiduas meditaciones  
por parte de los hombres que desean 
ver prosperar la agricultura Conocido de 
los pueblos mas antiguos para ayudar
les á romper la tierra, ha recibido en 
los tiempos modernos muchas y muy va
riadas forma< para ahorrar la fuerza, ya 
da los animales,,  ya del viento, ya del  
vapor, pues no hay modificación que no 
se le haya ensayado con. mas ó menos  
feliz éxito.

Natural era que el ingenió humano  
se dedicase con empeño á perfeccionar 
el arado, base y fundamento de las fae
nas rurales. De surcar bien la tierra 
a surcarla mal, de hacerlo con econo
mía á hacerlo con desperdicio, hay 
una diferencia en los resultados, mucho 
mayor de lo que se imaginan los en- 
tend¡míenlos superficiales.

No lodos los t e r r e n o s  exijen el mis-  
mo grado en la labor. Cuando la capa 
vegetal y úh'l no es mds que somera, el  
ahondar demasiado la reja, seria sacar
10 malo á la parle superior, y esterili
zar por de pronto lo que antes era pro
ductivo. Bien se practica esto alguna ver, 
pero es con el pleno conocimiento de  
privarse de cosecha por larga temnorada 
contando con que los abonos y ¿\ tra
bajo daran en lo succesivo un terreno
de mas fondo, y por lo lauto de mas 
precio.

gnordar el surco proporción 
i a calidad de la t i e r ra ,  con la na

turaleza de la planta que va á sem
brarle con el sistema de cultivo qu > se

y las (¡ne penetran  en variadas direccio-
11 Vüe

# #  
mayor número de nlln , esponen
n,esférico, y a 0m cnlan ' . C? nta« »  «t-
quimicamenle  su .  y ácaso
dos fecundantes aPaciGad paTa ]0§ ílui- 
in íluyen  en ln ' ^anlo poder

La ^  ^gelacion. ^
1 imera reja convendría que
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sé la mas profunda de todas, porque 
las su cees i vas no deben hacer mas que  
acabar de limpiar y esponjar la tierra, 
sin sacar á lá superficie en vísperas de 
semente ra  las par ¡es inferiores, que no 
han disfrutado del beneficio del (empe
ro ó meleorizacion atmosférica. Sin em
bargo, en la prálica es preciso confor
marse á veces con seguir el órdeo in 
verso, por la mayor facilidad de proiun-  
dizar en la'segunda y tercera rejas que  
en la primera.

Y  aun hai plantas como las patatas 
las habas, y algunas castas de nabos, 
que se dan mejor cuando la última la
bor de arado ha traído arriba algo de
tierra nueva. , „

Por regla general debe el surco eer 
mas profundo en las tierras ligeras y 
en las secas, que en las fuertes y las
húmedas, por que las primeras son mas 
penetrables á la- acción de la atmosfera 
que las últimas Y  también debe ahondar 
mas en donde abundan las malas yer-  
vas, que en lo limoio y sazonado.

Por otra parte las tierras areniscas 
y sueltas se labran con facilidad: no
asi las greJosas ó arcillosas, que como 
compactas y tenaces presentan m a y o r  
resistencia. Das miga y de buena condi
ción guardan un medio entre estas y 
aquellas.

De donde se infiere que según sea
ja calidad de las tierras y la profundi
dad que  exija cada labor, se necesita
rán arados mas ó menos consistentes, y 
mayor ó menor fuerza que emplear para 
arrastrarlos. Esto lo conocen los labrie
gos en todas parles, pues nada es mas 
común que encontrar en nuestras pro
vincias diversas modificaciones en el ara
do timonero, que es casi el único en 
ellas conocido. Pero estas modificaciones 
aconsejadas generalmente por el buen 
genlido en cada localidad, ¡cuanto no 
distan de las mejoras reclamadas por las 
luces de Ja época y por la perfección de 
las labores! bolo comparando, y no con

y ” lrasionofl°  Por m ve:  

La Ilustrada m

d e  nn  buen a, a,lo Con el C T ™ ". — - i ue en-
b a r  y

Y f  v o n  e l  h n  
COOlrarlos ha sido preciso estudh

fleesionar; i .  cual es el objeto del ara
do. y en qué consiste el mejor servicio 
que puede prestar al labrador y
cuál es el medio de apiovech^r l ¡ tuer
za de tos animales, y hacerla mas eh-
eaz

blarto importante es la materia pa
ra merecer que nos detengamos a tra
tarla con atención quisiéramos que
los hacendados bjasen la suya en nues
tras observaciones, sino tan luminosas  
como fuera de desear, hijas al menos 
del zelo mas puro por la prosperidad 
det pais.

El arado, en su mas simple expre
sión és un gran garabato ó gancho, do 
de que se tira para levantar la tierra, 
Dero no basta levantar la tierra, sino 
que es preciso hacerlo con las condicio
nes mas ventajosas á las miras del eul-  
vador.

tre trata do remover teda la tierra de 
un campo a profundidad determinada, y 
darle una vuelta de modo que lo q ^  
estaba abajo quede arriba y que sea es
ponjándola y ahuecándola. Esta proposi
ción hace resaltar a primera vista el de
fecto del arado común, en que lo reja 
obra meramente como cuña, levantando 
y Ociando  caer la tierra á derecha é iz-' 
quierda: la que cae á la mano de afue
ra ó sobro lo no labrado, se remueve 
otra vez al abrirse el surco Inmediato, 
con gasto inútil de tuerza y tiempo- ^  
volteo no es completos y á oo hacerse 
los smeos sumamente unidos, siempre 
queda entre uno y otro una tira inter
media de tierra que no ê labra, sino 
que subsiste intacta.

Calle de San A g u s tín  núm ero  17.
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